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RESOLUCTÓN GERENCTAL N" 369-201g-GAT-MpLP/TM

Tingo Maria, 0 I 2019

VISTO; el convenio de Fraccionamieñto de Papeleta de lnfracción ¿l Tráns¡to Terrestre N" 038-2019-SGRT, cuyas
referencr¿s se descflben a contrnuación.

Concepto : P.l.T. N'021261-M-01
Fecha | 03lo4l20r9
Deudor lributario (lnlractor): VlI-LANUEVA BAYLON I(ERLIN IVAN
DNI :4614E290
Dom¡.iI¡o F¡sc¿I : JR. SALAV€RRY 10 INT. 10 PP,J TUPAC AMARU

CONSIDERANDO

Que, mediante el citado coñven¡o, don VILLANUEVA BAYLON (ERLIN IVAN, como infractor y propietario del
vehiculo de pl.ca 052696.5e comprometió a cancelar en cu¿nto a la deuda de la PIT N'021261, en forma oportuna y
fraccronada, los adeudos detallados en el mismo, obligac¡ón que ha ¡ncumplido.

Que, mediante Ordenan¿a Municipal N'009 2011-MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributar¡as, en el artÍculo 8' establece ¡as cond¡c¡ones para el
otorgamiento del fracc¡onam¡ento y en el artículo 14', numeral 1) por incumplim¡ento de pago de obligaciones
derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecút¡vas (...), faculta a Ia adftin¡strac¡ón a declaraÍ la pérdida del
benef icio de f racciooamiento otorgado;

que, el incumplimiento de ¡as normas reglamentarias, conceden la pos¡b¡l¡dad de apl¡car medidas de carácter
coactivo. por la totalid¿d de la amort¡¿ación e intereses pendaeñtes de pago, se8ún dispone en el último párrafo del
artículo 36" del T.U.O del Código fributario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de l¿

Ordenañ2a Munic¡pal N' 009-2011 MPLP.

Que, según lnforme N' 289 2019-SGRT-MPLP^M de fecha 28lOGl2O79, em¡t¡do por la Subgerencia de
ecaudación Tributaria, eñ atención al lnforme N" 048-2019-IASB-sGRT-GAT-MPLPfM, emitido por el A5istente de

Rec¿udación Tr¡bútaria, donde informa que el deudor tributario firmo el conven¡o de fraccioñamiento detallado en
vistos y no cumplió con cañcelar dos cuotas consecut¡vas en los plazos establec¡dos y en aplicación de los articulos 14" y
15" de la Ordenan¿a Mun¡cipal N" 009-2011-MPLP, suBiere declarar la pérdida del convenio de fraccionamiento y
proceder con l¿ cobranza mediante la vía coactiva.

Estando a mérito de erpuesto, conforme al ¿rtículo 92'del Texto Único Ordenado del Código Tr¡but¿rio,
aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9' del
Reglamento de Organi¿ación y Funciones (ROF) de la institu.ión, aprobado por Ordenan¿a N" 009-2012 MPLP.

Articulo 1.- oeclárese la Pe.dida del Beneficio de tr¿ccionamiento. otorg¿do por conven¡o de Fraccionamiento
de Pa peleta de lnfra..ión a I Tránsito Terrestre N" 038-2019-SGRT, de fecha 0310412019, solicitado por don VTLLAN UEVA
BAYLON xERLIN IVAN, como infractor y prop¡etario del vehiculo de plac¿ 052696; identif¡cado coñ DNI N" 46148290 y
téngase por vencidas todas sus obligacrones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente
Resolución.

A¡tículo 2.- Remítase la documentac¡ón neces¿ria a la Of¡cina de Ejecutoria Coact¡va, para que prosiga con la

cobranza de los adeudos delcoñvenio pendientes de pago equivaleñte a S/. 3,288.60 soles.

Artitulo 3.- Encargar a la Subgerencia de informática y Sistemas publ¡c¿r la presente resolución en el Portai
rñstitucional de conformidad aon lo establecido en la normatividad vigente; así como a la subgerencia de
Comunrcaciones e lmagen institucion¿l en cuanto se refiere a 5u difusión y publicac¡ón en la tab¡lla de ed¡ctos.

Art¡culo 4.- Encargar al Órgano responsable de la cobran¿a, el cumplimiento de la presente Reso¡ución

Re8istrese, comuníque3e y cúmplase
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